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APRUEBA CONTRATOMODIFTCATORIO TI

EN oBRA: " CONSTRUCCION SEDE SOCIAL
KONMD ADENUAER, LOTA "

DECRETO NS 1.034

I.ora, t4 de lulio ile 2,023._

VISTOS:
a ) Decreto Adiudicatorio No 1.760 de 75.12.2027, Decreto

Aprobatorio N' 320 de 74.03.2022, aprueba contrato de obra pública de Ia referencia,
suscrito el día 7A.O7.2O22, adludicada a la Empresa Ingeniería y Construcción VDD Limitada,
J9-qleTltada legalmente por er señor Jorge Andrés Vergara Zapata, cédula de identidad
N'15.162.169-4, Decreto Alcardicio N" 91 de 24.01.2023, aprueba impliación de prazo 2,

b ) Acta de entrega terreno de 2g-03_2022,

c) Oñcio N" 479 de fecha 08.05.2023 de Sr. Alcalde de la I.
Municipalidad de Lota, al FNDR de Gobierno Regional , solicita la aprobación de
modiñcaciones y presupuesto , al proyecto , con el objeto de conünuar avaniando la obra
señalada

dJ Mediante oficio No Z1S7 de fecha 07.07.2023, FNDR de Gobierno
Regional, accede a lo solicitado,

e) Contrato de Obra pública de 18.07.2022, clausula décimo quinto y
Bases Administrativas Generales, art. N' 52, que faculta al Municipio modificar contra to y pl"ro

fl Contrato Modificatorio II, de fecha 72_07 _ZOZ3, y en uso de las
atribuciones que me conñere el artículo 63e, letras i) y II) del texto refundido de la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipios

DECRETO:

1e ApRUEBASE, el Contrato Modificatorio fl , señalado en los üstos
letra f) de este decreto, celebrado con la Empresa Ingeniería y construcción vDD Limitada., por
modificaciones al contrato de la referencia.

2e.- No se consulta aumento de plazo , se mantiene el término
contractual al día 25 -05-2023.

3e DEIASE establecido que dichas modificaciones no -implican un
aumento en el costo del contrato original. Este mantiene su valor fiiado en $ 6z,sso.4gz.-

4e SEÑALESE , que la boleta de garantía N" F 0017963 por Fiel
Cumplimiento del contrato, por valor de $ 6.258.049.- de pROGAMNTIA, en poder Municipal
cumplen con lo establecido en párrafo 71,2 de las B.A.E., con fecha de vencimient; al 25.09.2023.

Ss APLICASE, oficio Circular N0 07251 de 14_02-08 de Contraloría
General de la República que instruye archivar el presente decreto, iunto a la documentación que
respalde el acto administrativo para posterior reüsión de la contraloría Regional del Biobío.

ANOTESE; COMUNIQUESE A : GOBIERNO REGI0NAL REGION DEL
BIOBIO ,CONTMTJSTA; DJRECCION DE OBRAS; SECPLAN ; DIRECCION DE CONTROL ;
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y COMISION MUNICIPAL PARA LA

VIL CID


